
Competencias Modalidades de gestión
Objetivo Estratégico de desarrollo 

PDOT
Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de Desarrollo Sostenible-

ODS
OPND

Objetivo del Plan Nacional de Desarrollo-

PND
Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Gestionar en coordinación con gobiernos regionales obras en cuencas y microcuencas 
5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Garantizar la conservación y uso sustentable y 

sostenible de los recursos naturales que permitan el 

desarrollo armónico entre el ser humano y la 

naturaleza del cantón Bolívar.

Para el 2023, se mejorará en un 5% las 

microcuencas para la captación de fuentes 

de agua. ODS12_ 12 Producción y consumo responsables OPND11
11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible 

de los recursos naturales

11.1.1. Mantener la proporción de territorio nacional 

bajo conservación o manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de 

los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia 

con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales

Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los 

lechos de ríos, lagos, playas de mar y canteras     
1.       Gestión institucional directa

Garantizar la conservación y uso sustentable y 

sostenible de los recursos naturales que permitan el 

desarrollo armónico entre el ser humano y la 

naturaleza del cantón Bolívar.

Para el 2023, se contará con 4 informes de 

producción y auditoria minera.
ODS15_ 15 Vida de ecosistemas terrestres OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible 

de los recursos naturales

Gestión Ambiental 
5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Garantizar la conservación y uso sustentable y 

sostenible de los recursos naturales que permitan el 

desarrollo armónico entre el ser humano y la 

naturaleza del cantón Bolívar.

Para el 2023, el 10% de los recursos 

naturales se protegerán en el cantón 

Bolívar. ODS15_ 15 Vida de ecosistemas terrestres OPND11
11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible 

de los recursos naturales

11.1.1. Mantener la proporción de territorio nacional 

bajo conservación o manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de 

los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia 

con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales

Ejercicio de las competencias de protección integral a la niñez y adolescencia 1.       Gestión institucional directa

Fortalecer las capacidades humanas, la organización 

social con identidad y autonomía, y la realción 

intercultural a través de la educación y salud de los 

grupos de atención prioritaria.

Al finalizar el 2023, el 10% de NNA han 

mejorado su acceso a educación a tráves 

del transporte escolar gratuito ODS4_ 4 Educación de calidad OPND8
8. Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas 

rurales, con énfasis en pueblos y nacionalidades.

8.2.1. Incrementar la tasa bruta de matrícula de 

Educación General Básica en el área rural de 63,47% a 

64,47%.

4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza 

primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir 

resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos

Otro (casos excepcionales) 1.       Gestión institucional directa

Fortalecer las capacidades humanas, la organización 

social con identidad y autonomía, y la relación 

intercultural a través de la educación y salud de los 

grupos de atención prioritaria.

Al finalizar el 2023, el 60% de los grupos de 

atención prioritaria son atendidos en 

diversos proyectos para desarrollar sus 

capacidades.

ODS1_ 1 Fin de la pobreza OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.1.1. Reducir la tasa de pobreza extrema por ingresos 

de 15,44% al 10,76%.

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza 

extrema(actualmente se considera que sufren pobreza extrema las personas que viven 

con menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos al día)

Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural 1.       Gestión institucional directa

Fortalecer las capacidades humanas, la organización 

social con identidad y autonomía, y la realción 

intercultural a través de la educación y salud de los 

grupos de atención prioritaria.

Al finalizar el 2023, 20% del patrimonio 

tangible e intangible ha sido restaurado o 

rescatado. ODS9_ 9 Industria, innovación e infraestructura OPND8
8. Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas 

rurales, con énfasis en pueblos y nacionalidades.

8.3.1. Incrementar los sitios patrimoniales de gestión 

cultural comunitaria habilitados y puestos en valor para 

efectuar procesos de turismo rural sostenible, de 0 a 20. 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un 

turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos 

locales

Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 

mejoras 
1.       Gestión institucional directa

Fortalecer las capacidades humanas, la organización 

social con identidad y autonomía, y la realción 

intercultural a través de la educación y salud de los 

grupos de atención prioritaria.

Para el 2023, 1000 adultos mayores 

reciben el subsidio.
ODS1_ 1 Fin de la pobreza OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.1.1. Reducir la tasa de pobreza extrema por ingresos 

de 15,44% al 10,76%.

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza 

extrema(actualmente se considera que sufren pobreza extrema las personas que viven 

con menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos al día)

Prestar los de servicios públicos: agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos y actividades de saneamiento ambiental 
2.       Empresa pública

Incrementar los servicios básicos y equipamiento 

urbano en los centros poblados vinculándolos entre sí, 

para mejorar sus condiciones de desarrollo sustentable 

y sostenible.

Al finalizar 2023, se incrementará el 10% de 

los servicios de agua potable, alcantarillado 

y residuos solidos. ODS6_ 6 Agua limpia y saneamiento OPND13 13. Promover la gestión integral de los recursos hídricos

13.2.3. Incrementar la superficie del territorio nacional 

con planes de gestión integral de recursos hídricos de 

208.959,12 a 452.000 hectáreas.

6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos 

en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de 

agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número 

de personas que sufren falta de agua

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos 

destinados al desarrollo social, cultural y deportivo
1.       Gestión institucional directa

Incrementar los servicios básicos y equipamiento 

urbano en los centros poblados vinculándolos entre sí, 

para mejorar sus condiciones de desarrollo sustentable 

y sostenible.

Para el 2023, se incrementará un 15% el 

equipamiento de salud, educación, espacios 

públicos, deportivos y culturales. ODS9_ 9 Industria, innovación e infraestructura OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.1.1. Reducir la tasa de pobreza extrema por ingresos 

de 15,44% al 10,76%.

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza 

extrema(actualmente se considera que sufren pobreza extrema las personas que viven 

con menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos al día)

Planificar, construir y mantener el sistema vial regional, regional, la vialidad urbana; y planificar y 

mantener en coordinación con los gobiernos provinciales la vialidad parroquial rural. 
1.       Gestión institucional directa

Incrementar los servicios básicos y equipamiento 

urbano en los centros poblados vinculándolos entre sí, 

para mejorar sus condiciones de desarrollo sustentable 

y sostenible.

Al finalizar el 2023, se mejorará el 10% de 

vialidad urbana.
ODS9_ 9 Industria, innovación e infraestructura OPND2

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que 

fomente el comercio exterior, turismo, atracción de 

inversiones y modernización del sistema financiero nacional.

2.2.3. Incrementar el mantenimiento de la red vial estatal 

con modelos de gestión sostenible del 17,07% al 40%.

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 

infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el 

bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para 

todos

Formar y administrar catastros inmobiliarios urbanos y rurales  1.       Gestión institucional directa

Incrementar los servicios básicos y equipamiento 

urbano en los centros poblados vinculándolos entre sí, 

para mejorar sus condiciones de desarrollo sustentable 

y sostenible.

Al finalizar 2023, se contará con un 50% del 

catastro actualizado.
N_A N/A

Planificar, regular y controlar el tránsito,  el transporte y terrestre y seguridad vial 2.       Empresa pública

Garantizar y aplicar políticas públicas desarrolladas 

participativamente, con enfoque intercultural y de 

género a través de instituciones y organizaciones 

fortalecidas para la implementación de los sistemas de 

participación ciudadana y seguridad en el cantón 

Al finalizar el 2023, se contará con el 25% 

de la politica pública de tránsito y 

transporte del Cantón. ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND9
9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y gestión 

de riesgos

9.2.1 Disminuir la tasa de mortalidad por accidentes de 

tránsito, in situ, de 12,62 a 11,96, por cada 100.000 

habitantes.

3.6 De aquí a 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por 

accidentes de tráfico en el mundo

Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios  
4.       Delegación a otros niveles de 

gobierno

Garantizar y aplicar políticas públicas desarrolladas 

participativamente, con enfoque intercultural y de 

género a través de instituciones y organizaciones 

fortalecidas para la implementación de los sistemas de 

participación ciudada y seguridad en el cantón Bolívar.

Al finalizar el 2023, se contará con el 25% 

de la política pública en prevención de 

incendios. ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND9
9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y gestión 

de riesgos

9.3.2. Incrementar el nivel de eficiencia en la gestión de 

identificación del riesgo ejecutada por el Sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos (SNDGR) 

del 76,36% al 84,00%.

1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se 

encuentran en situaciones de vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los 

fenómenos extremos relacionados con el clima y otras perturbaciones y desastres 

económicos, sociales y ambientales

Otro (casos excepcionales) 1.       Gestión institucional directa

Garantizar y aplicar políticas públicas desarrolladas 

participativamente, con enfoque intercultural y de 

género a través de instituciones y organizaciones 

fortalecidas para la implementación de los sistemas de 

participación ciudada y seguridad en el cantón Bolívar.

Al finalizar el 2023, se incrementará el 15% 

de la participación ciudadana, seguridad y 

automatización de los mercados. ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.1.1. Reducir la tasa de pobreza extrema por ingresos 

de 15,44% al 10,76%.

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza 

extrema(actualmente se considera que sufren pobreza extrema las personas que viven 

con menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos al día)

Prestación de servicios públicos 1.       Gestión institucional directa

Garantizar y aplicar políticas públicas desarrolladas 

participativamente, con enfoque intercultural y de 

género a través de instituciones y organizaciones 

fortalecidas para la implementación de los sistemas de 

participación ciudada y seguridad en el cantón Bolívar.

Para el 2023, se mejorará el 60% del 

funcionamiento del GAD cantonal.
ODS16_ 16 Paz, justicia e instituciones sólidas OPND14

14. Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficiencia en los procesos de 

regulación y control, con independencia y autonomía.

14.2.1. Los GAD municipales incrementan su capacidad 

operativa de 18,03 a 22,03 puntos en promedio. 
N/A

Desarrollo de actividades turísticas 1.       Gestión institucional directa

Potencializar la diversificación de actividades 

económicas productivas, solidarias y rentables con 

respecto a la biodiversidad, orientadas a la 

construcción de un modelo de desarrollo 

económicamente sustentabe, incluyente y no 

Al finalizar el 2023, se reactivará el 25% de la 

economía del cantón Bolívar.
ODS8_ 8 Trabajo decente y crecimiento económico OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.1.1. Reducir la tasa de pobreza extrema por ingresos 

de 15,44% al 10,76%.

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza 

extrema(actualmente se considera que sufren pobreza extrema las personas que viven 

con menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos al día)

Fomentar las actividades productivas regionales, provinciales. Incentivar el desarrollo de las 

actividades productivas comunitarias  

5.       Gestión compartida entre 

diversos GAD

Potencializar la diversificación de actividades 

económicas productivas, solidarias y rentables con 

respecto a la biodiversidad, orientadas a la 

construcción de un modelo de desarrollo 

económicamente sustentabe, incluyente y no 

.Al finalizar el 2023, se ha incrementado el 

20% de la producción y mejoramiento en la 

cadena de valor ODS9_ 9 Industria, innovación e infraestructura OPND3

3. Fomentar la productividad y competitividad en los 

sectores agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el 

enfoque de la economía circular.

3.1.2. Aumentar el rendimiento de la productividad 

agrícola nacional de 117,78 a 136,85 tonelada/Hectárea 

(t/Ha).

2.4 De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos 

y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, 

contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación 

al cambio climático, los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las 

inundaciones y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la tierra y el 

ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE LOS GAD  AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025.


